
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 25 De    Lunes, 21 De Febrero De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220003500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

 Jesus Gregorio Suarez 
Casalins 

18/02/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Negar 
Mandamiento De Pago 

08001418901620220002200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopensionados Plinio Eduardo Reyes 
Mendoza 

18/02/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago... 

08001418901620200041100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Comunidad Denilson Javier Perez 
Coba, David Tobio 
Gonzalez 

18/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 De Salario Que 
Devengue El Demandado 
(A) David Marcel Tobio 
González Como Empleado 
De Tempo S.A.S. 

08001418901620200041100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Comunidad Denilson Javier Perez 
Coba, David Tobio 
Gonzalez 

18/02/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
Con La Ejecución Tal 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha lunes, 21 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2024d973-8004-4922-ab67-67cebfd3dfb5 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/10001418901620220003500ACTAutoNiegaMandamientoEjecutivo-Pago18-02-202264938pm.pdf/1d316394-bcfd-4826-a2c3-fa5e76e1a0ad
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/10001418901620220003500ACTAutoNiegaMandamientoEjecutivo-Pago18-02-202264938pm.pdf/1d316394-bcfd-4826-a2c3-fa5e76e1a0ad
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/06001418901620220002200ACTAutoNiegaMandamientoEjecutivo-Pago18-02-2022102823am.pdf/bc514fb0-8e41-41ec-974a-132ed963e82b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/06001418901620220002200ACTAutoNiegaMandamientoEjecutivo-Pago18-02-2022102823am.pdf/bc514fb0-8e41-41ec-974a-132ed963e82b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/22001418901620200041100ACTAutoDecretaMedidasCautelares18-02-202231851pm.pdf/5bf12ab1-c3bf-4709-b3b3-49136c490f89
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/22001418901620200041100ACTAutoDecretaMedidasCautelares18-02-202231851pm.pdf/5bf12ab1-c3bf-4709-b3b3-49136c490f89
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/24001418901620200041100ACTAutoOrdenaSeguirAdelanteEjecucion18-02-202232347pm.pdf/529d41c2-5eb4-4249-af9a-f1aa8645dc21
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/24001418901620200041100ACTAutoOrdenaSeguirAdelanteEjecucion18-02-202232347pm.pdf/529d41c2-5eb4-4249-af9a-f1aa8645dc21


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 25 De    Lunes, 21 De Febrero De 2022 

 

 

     Como Se Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. Segundo: Ordenar 
La Práctica De La 
Liquidación Del Crédito En 
La Forma Y Términos 
Contemplados En El 
Artículo 446 Del C. G. Del 
P.Tercero: Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_500.000,Oo_.Cuarto: 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 

 
 

 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha lunes, 21 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2024d973-8004-4922-ab67-67cebfd3dfb5 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 25 De    Lunes, 21 De Febrero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620200041100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Comunidad Denilson Javier Perez 
Coba, David Tobio 
Gonzalez 

18/02/2022 Auto Reconoce - 1... 2... 
3... 4.- Reconocer 
Personería Jurídica Al Dr. 
Jorge Martínez Bolaños, 
Como Apoderado Judicial 
De La Entidad Demandante 
... 5.- Tener Por Notificados 
A Los Demandados 
Denilson Javier Pérez 
Coba Y David Marcel Tobio 
González, Del 
Mandamiento De Pago De 
Fecha 18 De Febrero De 
2021, El Día 5 De Agosto 
De 2021. 

 
 
 
 

 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha lunes, 21 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2024d973-8004-4922-ab67-67cebfd3dfb5 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/26001418901620200041100ACTAutoReconoce18-02-202233220pm.pdf/4cb0ad0f-ceb5-4e52-a5ba-7c306ea4ccfe
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/26001418901620200041100ACTAutoReconoce18-02-202233220pm.pdf/4cb0ad0f-ceb5-4e52-a5ba-7c306ea4ccfe


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 25 De    Lunes, 21 De Febrero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220003400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credititulos S.A. Credi 
As 

Edgardo Jose Gutierrez 
Palacio, Lilibeth Alcira 
Barros Palacio 

18/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas Entidades 
Financieras. .. 2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
De Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenguen El 
Demandado(A) Edgardo 
José Gutiérrez Palacio Y 
Lilibeth Alcira Barros 
Palacio Como Empleado(A) 
De Servidigitales.... 

 
 
 

 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha lunes, 21 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2024d973-8004-4922-ab67-67cebfd3dfb5 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/10001418901620220003400ACTAutoLibraMandamientoEjecutivo-Pago18-02-202264115pm.pdf/af17c411-dd53-4656-9c79-baee73161819
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/10001418901620220003400ACTAutoLibraMandamientoEjecutivo-Pago18-02-202264115pm.pdf/af17c411-dd53-4656-9c79-baee73161819


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 25 De    Lunes, 21 De Febrero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220003400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credititulos S.A. Credi 
As 

Edgardo Jose Gutierrez 
Palacio, Lilibeth Alcira 
Barros Palacio 

18/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Suma De 1.859.019.Oo, 
Por Concepto De Capital ... 
4.- Se Reconoce Al 
Abogado(A) Andrea 
Vanessa Guzmán Barrios, 
Como Apoderado(A) 
Judicial De La Parte 
Demandante... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha lunes, 21 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2024d973-8004-4922-ab67-67cebfd3dfb5 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/12001418901620220003400ACTAutoDecretaMedidasCautelares18-02-202264439pm.pdf/5ab14243-6961-4e02-b0a1-c17811382290
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/12001418901620220003400ACTAutoDecretaMedidasCautelares18-02-202264439pm.pdf/5ab14243-6961-4e02-b0a1-c17811382290


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 25 De    Lunes, 21 De Febrero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220003300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Melquis Antonio 
Montesino Jimenez 

Ana Rosa Pertuz De La 
Hoz 

18/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas Entidades 
Financieras. .. 2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
De Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenguen El 
Demandado(A) Ana Rosa 
Pertuz De La Hoz Como 
Empleado(A) De Alcaldía 
Distrital De Barranquilla - 
Secretaria Distrital De 
Educación... 

 
 

 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha lunes, 21 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2024d973-8004-4922-ab67-67cebfd3dfb5 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/05001418901620220003300ACTAutoLibraMandamientoEjecutivo-Pago18-02-202262827pm.pdf/69da1438-0ca6-415e-8e1c-8fbc192ceb17
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/05001418901620220003300ACTAutoLibraMandamientoEjecutivo-Pago18-02-202262827pm.pdf/69da1438-0ca6-415e-8e1c-8fbc192ceb17


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 25 De    Lunes, 21 De Febrero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220003300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Melquis Antonio 
Montesino Jimenez 

Ana Rosa Pertuz De La 
Hoz 

18/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Suma De 9.000.000.Oo, 
Por Concepto De Capital ... 
4.- Se Reconoce Al 
Abogado(A) Luis Eduardo 
Cepeda Egea Como 
Endosatario(A) En 
Procuración Del 
Demandante... 

08001400302520180048500 Procesos 
Ejecutivos 

Paul De La Hoz 
Constante 

Edgard Federico Wade 18/02/2022 Auto Fija Fecha - 1.- Fijar 
El Día 9 De Marzo De 
2022, A Las _9:30 A.M._, 
... 2.- Abrir El Presente 
Asunto A Pruebas ... 4.- 
Negar La Solicitud De 
Desistimiento ... 

 
 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha lunes, 21 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2024d973-8004-4922-ab67-67cebfd3dfb5 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/07001418901620220003300ACTAutoDecretaMedidasCautelares18-02-202263310pm.pdf/7cabaa6a-f8d2-4604-bfbe-96b0471daeeb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/07001418901620220003300ACTAutoDecretaMedidasCautelares18-02-202263310pm.pdf/7cabaa6a-f8d2-4604-bfbe-96b0471daeeb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/06001400302520180048500ACTAutoFijaFecha18-02-2022104402am.pdf/be121bb1-5358-49e7-923f-7373e56a01a6


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 25 De    Lunes, 21 De Febrero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620210094500 Verbales De 
Minima Cuantia 

Catis Salcedo 
Monterroza 

Ledys Gutierrez Cantillo 18/02/2022 Auto Niega - 1.Negar La 
Solicitud De Terminación 
Del Proceso... 

08001418901620210088000 Verbales De 
Minima Cuantia 

Ivett Del Rosario 
Camargo Vizcaino 

Sol Maria Bettin Mario, 
Y Otros Demandaados 

17/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - No Se Anexa La 
Constancia De Envío De La 
Demanda Y Sus Anexos A 
Los Demandados, ... Art. 6 
Dto 806 De 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha lunes, 21 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2024d973-8004-4922-ab67-67cebfd3dfb5 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/08001418901620210094500ACTAutoNiega18-02-2022111916am.pdf/55059fdf-e35c-4347-bf68-b4fbfab83191
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/102583814/12001418901620210088000ACTAutoInadmite-AutoNoAvoca18-02-2022110332am+1.pdf/991f1e66-8fa7-4b7e-95bd-3dae370305d4

